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ABLO ANDRES LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

de Febrero del año 2021. 

MILAPICHUN, al Contrato de Prestación de Servicios de fecha 26 

ACEPTESE, a contar del 15 de Marzo del año --- 2021, la renuncia voluntaria presentada por Doña ANGELICA ANDREA AGUILA 

DECRETO: 

Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

de Hacienda Nº 1.046 del 08.11.77, y las facultades que me confiere la ley 18.695, 

Municipal donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2021; lo dispuesto en el D.F.L 

Estatuto Administrativo la sesión Ordinaria Nº 160 de fecha 14.12.2020, del Concejo 

VISTOS: El artículo 77 de la Ley 18.883, 

CASTRO, 22 de Marzo de 2021. 

DECRETO ALCALDICIO Nº 
( de personal) 

22 
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